
dad de los actos administrativos. Medios de ejecu-
ción forzosa.

38. Invalidez de los actos administrativos: nulidad
y anulabilidad. La revisión de oficio. 

39. El procedimiento administrativo: Clases de pro-
cedimiento administrativo. Sujetos del procedimiento
administrativo. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Iniciación del procedimiento. Tra-
mitación del Procedimiento. Terminación el proce-
dimiento. Silencio administrativo.

40. Los recursos administrativos: Recurso de al-
zada. Recurso potestativo de reposición. Recurso de
revisión. Reclamación económico-administrativa.

41. La jurisdicción contencioso-administrativa:
Las partes en el proceso contencioso-administrativo.
Objeto del recurso.

PROGRAMA ESPECÍFICO

42. Atención al público: Acogida e información
al ciudadano. Los servicios de información administrativa.
Información general y particular al ciudadano. Ini-
ciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

43. Concepto de documento, registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo
y criterios de ordenación.

44. Administración electrónica y servicios al ciu-
dadano. La información administrativa. Análisis de
principales páginas web de carácter público. Servi-
cios telemáticos. Oficinas integradas de atención al
ciudadano.

45. Servicio de información y Atención Ciudada-
na en la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias: Actuaciones de Respuesta In-
mediata. Lugar de gestión. Gestión la actuación de
respuesta inmediata.

46. La publicidad de las leyes. El Boletín Oficial
del Estado. El Boletín Oficial de Canarias. El Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas.

47. Las publicaciones oficiales parlamentarias de
las Cortes Generales y del Parlamento de Canarias.

48. La publicidad de la jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional, del Tribunal Supremo y del Tri-
bunal de justicia de las Comunidades Europeas. Pu-
blicidad de los Dictámenes del Consejo de Estado y
del Consejo Consultivo de Canarias.

49. Las Bases de datos jurídicas oficiales del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
página web del Consejo Consultivo de Canarias.

50. Las Bases de datos jurídicas y de documenta-
ción de las Comunidades Europeas. Los Centros de
Documentación Europea.

51. Bases de datos jurídicas privadas españolas.

52. Clasificación por materias de bibliografía ju-
rídica: Derecho Público y Derecho Privado. Filoso-
fía y Teoría del Derecho. Derecho Constitucional. De-
recho Internacional Público. Derecho de la Comunidad
Europea. Derecho Administrativo. Derecho Financiero
y Tributario. Derecho Penal. Derecho Civil. Derecho
Mercantil. Derecho Laboral y de la Seguridad Social.
Derecho Internacional Privado. Derecho Romano, His-
toria del Derecho.

1264 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la
Presidencia, por la que se convoca concurso-
oposición para la contratación como perso-
nal laboral fijo en la categoría de Auxiliar
Administrativo.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Con-
sultivo de Canarias de 12 de junio de 2007, se
aprueba modificar y actualizar la relación de pues-
tos de trabajo del Consejo Consultivo de Canarias
(B.O.C. nº 126, de 25.6.07), figurando en la indi-
cada R.P.T. con la reasignación de códigos nuevos
(B.O.C. nº 73, de 17.4.09), los puestos de trabajo
números 6 y 19, para proveer los mismos por per-
sonal laboral fijo; visto el Acuerdo del Pleno de 20
de abril de 2009 y de conformidad con las faculta-
des que a esta Presidencia le otorga el artº. 30.i) (eje-
cutar los acuerdos del Pleno) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Consejo Consultivo
de Canarias y lo dispuesto en el artº. 1.2  de la Ley
5/2002, de 3 de junio, que atribuye a este Consejo
Consultivo autonomía orgánica y funcional; vista
la legislación de Función Pública a la que se remite
el artº. 24 de la Ley 5/2002; a los efectos de ini-
ciar el procedimiento para la contratación de per-
sonal laboral fijo en los mencionados puestos de tra-
bajo, y vista que la dotación presupuestaria ha sido
informada favorablemente por la Intervención del
Parlamento de Canarias, con fecha 26 de junio de
2009.

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para la selección de
personal para su contratación como personal labo-
ral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición,
acceso libre, de 2 puestos de Auxiliar Administra-
tivo de la R.P.T. del Consejo Consultivo de Cana-
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rias y ordenar la publicación de la convocatoria y
sus bases en el Boletín Oficial de Canarias. Dichas
pruebas selectivas se regirán por las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria la con-
tratación laboral fija por el sistema de concurso-opo-
sición, turno libre, de:

• 2 plazas de Auxiliar Administrativo (R.P.T.
números 6 y 19).

b) La presente convocatoria queda sujeta a las
bases de la misma y supletoriamente, al Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, la Ley 2/1987, de 30 de
mayo, de la Función Pública Canaria, y por la Le-
gislación Vigente en materia de Función Pública.

c) El contrato laboral se formalizará al amparo
de lo previsto en el citado Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de mayo (por el que se aprueba
el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajado-
res). El personal a contratar quedará sometido al pe-
ríodo de prueba previsto en el artº. 14 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de mayo.

d) Al citado contrato de trabajo y al personal con-
tratado, le será de aplicación la normativa señala-
da en el apartado b), el vigente Convenio Colecti-
vo del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la legislación vigente, y la Ley 53/1989,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas
y demás disposiciones legales y reglamentos en
esta materia.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

1. Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser nacional de los Estados miembros de la
Unión Europea.

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho. Asimismo, con
las mismas condiciones, podrán participar sus des-

cendientes y los de su cónyuge, que vivan a su car-
go, menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes.

d) Las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en
los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

e) Los extranjeros que no estando incluidos en
los párrafos anteriores se encuentren con residen-
cia legal en España.

2. Tener cumplidos los dieciocho años y no ha-
ber alcanzado la edad de jubilación.

3. Titulación.

Estar en posesión o en condiciones de obtener
la titulación correspondiente a su categoría. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se
deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación o convalidación en su caso.

4. Compatibilidad funcional: poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas.

5. Habilitación: no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el desempeño de funciones públi-
cas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber si-
do sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

Todos los requisitos enumerados en esta base de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la firma del contrato.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la documenta-
ción siguiente: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o docu-
mento de residencia u análogo (apartados 1 y 2).

b) Fotocopia compulsada de la titulación aca-
démica (apartado 3).
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c) Declaración responsable (anexo II) (aparta-
dos 4 y 5).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento
selectivo deberán presentar instancia según mode-
lo que se inserta como anexo I a la presente con-
vocatoria, que será facilitado gratuitamente en la
sede del Consejo Consultivo, calle San Agustín, 16,
La Laguna, o la página web del Consejo Consulti-
vo de Canarias (http://www.consultivodecana-
rias.org).

Esta instancia deberá ir acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a
que se refiere la base segunda y de los que acredi-
ten los méritos que se pretenden hacer valer en la
fase de concurso, debidamente compulsados, cuan-
do no se presenten originales.

El plazo de presentación de instancias será de diez
días, del 1 al 10 de septiembre ambos inclusive. La
presentación de las instancias ha de realizarse en
las oficinas señaladas en el apartado primero de es-
ta base. Igualmente podrán presentarse en las ofi-
cinas que prevé el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, dentro del citado plazo.

Cuarta.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias
en el plazo de diez días hábiles se publicará en los
tablones de anuncios de la Sede del Consejo Con-
sultivo de Canarias sito en La Laguna, calle San
Agustín, 16, así como en la página Web del Con-
sejo Consultivo de Canarias (http://www.consulti-
vodecanarias.org), la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, en la que se expresará
la causa de la exclusión de estos últimos, concediéndose
un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de
los defectos.

Dentro del plazo de cinco días hábiles siguien-
tes al de la finalización de este último se publica-
rá en los tablones de anuncios del Consejo Consultivo
o en la página Web (http://www.consultivodeca-
narias.org), la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, así como la indicación del lugar,
fecha y hora en que tendrá lugar la primera prue-
ba del proceso selectivo, debiendo comparecer los
aspirantes provistos del D.N.I.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no presentasen la pertinente reclama-
ción y justifiquen su derecho a ser incluidos en la

lista de admitidos serán excluidos del procedi-
miento de selección.

Quinta.- Tribunal calificador. 

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miem-
bros del Tribunal Calificador tendrá un suplente. 

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
del Presidente del Consejo Consultivo de Canarias
previo acuerdo del Pleno del mismo. 

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presen-
tes al menos tres de sus miembros, siendo necesa-
ria, en todo caso, la asistencia del Presidente y el
Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, siendo dirimente, en caso de empate, el voto del
Presidente. 

4. Previa convocatoria del Presidente, el Tribu-
nal Calificador celebrará su sesión de constitución
antes de la realización del primer ejercicio de la opo-
sición, y en dicha sesión acordará todas las deci-
siones que correspondan en orden al correcto de-
sarrollo de las pruebas selectivas. 

5. Los miembros del Tribunal Calificador, y en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho
a percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan en relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribu-
nales de la categoría cuarta (Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio; B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El
número máximo de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal será de quince. A estos
efectos, el Secretario del Tribunal expedirá certi-
ficación acreditativa de cada una de las sesiones
del Tribunal y de las personas asistentes a las mis-
mas. 

6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artículo. 

7. El Presidente del Consejo Consultivo de Ca-
narias podrá nombrar a personal de la Institución
para colaborar en el desarrollo del proceso de se-
lección. Dicho personal limitará su actuación, ba-
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jo las instrucciones del Presidente del Tribunal, al
desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes,
entrega y recogida de documentos y otras análogas.
La relación del personal colaborador se expondrá,
en lista certificada por el Secretario del Tribunal,
en el lugar de celebración de cada ejercicio de la
oposición, antes del inicio del mismo. 

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará por el sistema de con-
curso-oposición. 

El concurso-oposición constará de dos fases:
fase de oposición y fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria,
pasarán a la segunda. La suma de la puntuación ob-
tenida en ambas fases será la que determine el or-
den final de los aspirantes, quedando selecciona-
dos de entre los mismos, y por dicho orden, un
número de aspirantes igual al de plazas convoca-
das, como máximo. 

Séptima.- Fase oposición. 

La fase de oposición se compone de tres ejerci-
cios obligatorios y eliminatorios para todos los as-
pirantes: 

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar por
escrito, en el plazo máximo de una hora, un cues-
tionario tipo test de 20 preguntas con cuatro res-
puestas alternativas sobre las materias comprendi-
das en el temario que figura como anexo III de
esta Resolución, siendo correcta sólo una de las res-
puestas. Cada respuesta acertada se valorará con me-
dio (0,5) punto, las preguntas no contestadas no se
valoran y las contestaciones erróneas se valorarán
negativamente con menos medio (-0,5) punto. La
puntuación máxima de este ejercicio será de diez
(10) puntos, quedando eliminados del proceso se-
lectivo aquellos aspirantes que no alcancen el mí-
nimo de cinco (5) puntos. 

Segundo ejercicio teórico oral eliminatorio.-
Los aspirantes aprobados contestarán un total de diez
preguntas propuestas por el Tribunal y correspon-
dientes a los epígrafes o partes del Programa. La
duración del ejercicio será de diez minutos.

La puntuación máxima que se podrá conceder
será de diez (10) puntos, quedando eliminados del
proceso selectivo aquellos aspirantes que no al-
cancen el mínimo de cinco (5) puntos.

Tercer ejercicio práctico.- Valoración máxima 10
puntos.

Auxiliares: Mecanografía en ordenador (Windows-
Word) de un dictamen del Consejo Consultivo en-

tregado en borrador no manuscrito. Se valorará la
velocidad mecanográfica y la rapidez en el uso de
tratamiento de textos.

Octava.- Fase concurso.

En esta fase se valorarán los méritos alegados
por los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición y que hayan sido acreditados documen-
talmente dentro del plazo que establece la base
cuarta. Los méritos a valorar serán los siguientes: 

Experiencia profesional:

A. Por servicios prestados en cualquier Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias o en cualquier otra Administración Pública,
en sus Organismos Autónomos, de la categoría pro-
fesional a la que opte, se valorarán a razón de 0,30
puntos por mes de servicio efectivamente presta-
dos hasta un máximo de 3 puntos. 

B. Por servicios prestados en órganos con fun-
ciones consultivas en la categoría profesional a la
que se opte se valorará a razón de 0,60 por mes de
servicio efectivamente prestados hasta un máximo
de 6 puntos. 

La experiencia laboral se acreditará con los con-
tratos de trabajo originales o debidamente com-
pulsados y/o certificaciones expedidas por el titu-
lar de la unidad administrativa del área de personal
en las Administraciones Públicas donde se hayan
prestado los servicios. 

Novena.- Calificaciones. 

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y de concurso. En
caso de empate, el orden final se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación en la fase de oposi-
ción. 

Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo y, hará constar en ella los aspiran-
tes presentados, los ejercicios celebrados, las cali-
ficaciones otorgadas y las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el acta. 

Décima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas.

La primera prueba teórica comenzará en la fe-
cha que se señale en la lista de admitidos prevista
en la base cuarta. 

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la
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fecha de la misma en los tablones de anuncios de
las dependencias señaladas en el apartado prime-
ro de la base cuarta, en los locales donde se haya
celebrado la primera prueba y en la página web del
Consejo Consultivo de Canarias (http://www.con-
sultivodecanarias.org). Desde la terminación y el
comienzo entre cada una de las pruebas deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas
y máximo de veinte días hábiles. 

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad
o documento fidedigno acreditativo de su identidad,
a juicio del Tribunal. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
para que acrediten su identidad. 

Corresponde al Tribunal velar por el correcto de-
sarrollo del procedimiento selectivo y la conside-
ración y apreciación de las incidencias que pudie-
ran surgir, resolviendo mediante decisión motivada
en relación con la interpretación y ejecución de las
presentes bases. 

Undécima.- Lista de aprobados. 

Efectuada la valoración de los méritos, el Tri-
bunal expondrá, debidamente certificada por el Se-
cretario con el visto bueno del Presidente del Tri-
bunal, en los locales donde se haya celebrado el
ejercicio y en las dependencias señaladas en la ba-
se cuarta, la lista en la que conste la puntuación otor-
gada a los aspirantes en la fase de concurso, así co-
mo la obtenida en la fase de oposición y la suma
de ambas, que determinará el orden final de los as-
pirantes. Vistos los resultados finales, el Tribunal
Calificador declarará aprobados, por orden de pun-
tuación, un número de aspirantes que como máxi-
mo será el de plazas convocadas. 

Decimosegunda.- Presentación de documentos
y formalización del contrato laboral. 

1. Las actas del Tribunal y demás documenta-
ción de las pruebas, serán elevadas por el Secreta-
rio del Tribunal a la Secretaría General del Conse-
jo Consultivo de Canarias. 

2. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Con-
sejo Consultivo, en el plazo de cinco días hábiles
desde que se haga pública la relación a la que se
refiere la base undécima, mediante la correspondiente
instancia, la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta
de la Seguridad Social. 

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base ter-
cera, apartado d), de la presente convocatoria. 

c) Datos bancarios. 

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.). 

Los aspirantes seleccionados que hubieran pre-
sentado en tiempo y forma la documentación exi-
gida anterior y hayan acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos, formalizarán contrato la-
boral de carácter fijo con el Consejo Consultivo de
Canarias, previas las formalidades administrativas
legalmente previstas. 

Los aspirantes que no presentaran en dicho pla-
zo la citada documentación, verán decaído su de-
recho a formalizar el contrato laboral, y se llama-
rá al siguiente de la lista a que se refiere la base
undécima. 

Decimotercera.- Período de prueba. 

El personal que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señale el artículo 14 del
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo terce-
ro, del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción
dada por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo. 

Decimocuarta.- Norma final. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su publicación, si bien de pre-
sentarse el recurso potestativo de reposición, no po-
drá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que no sea resuelto expresamente o se
hubiese producido la desestimación presunta del re-
curso potestativo de reposición, todo ello sin per-
juicio de que los interesados puedan presentar los
recursos que estimen procedentes. 

La Laguna, a 29 de julio de 2009.- El Presiden-
te, Carlos Millán Hernández.
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AUXILIARES

TEMARIO GENERAL

Tema 1.- La Constitución española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y li-
bertades públicas. El Tribunal Constitucional. La
Reforma de la Constitución.

Tema 2.- La Jefatura del Estado: La Corona. Fun-
ciones constitucionales del Rey. 

Tema 3.- Las Cortes Generales. El Congreso de
los Diputados y Senado. El Defensor del Pueblo.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Presidente del Gobierno. El Consejo Estado.

Tema 5.- El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial. 

Tema 6.- Organización territorial del Estado. Las
Comunidades: régimen constitucional, Instituciones
y competencias.

Tema 7.- La Administración Local. La provincia.
El municipio. Los Organismos Autónomos y otros En-
tes Públicos.

Tema 8.- La Comunidad Autónoma de Canarias:
Estructura y Naturaleza jurídica del Estatuto de
Autonomía. El Parlamento y El Gobierno de Cana-
rias.

Tema 9.- El Gobierno de Canarias. Consejerías del
Gobierno de Canarias, clases, organización y com-
petencias.

Tema 10.- El Consejo Consultivo de Canarias.
Estructura y funciones y régimen jurídico.

Tema 11.- El personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: Clases. Naturaleza y contenido de
la relación funcionarial. Régimen disciplinario. 

Tema 12.- El personal laboral de las Administra-
ciones Públicas, deberes e incompatibilidades. El
Contrato laboral: contenido, duración y suspensión.
Régimen disciplinario.

Tema 13.- El acto administrativo: concepto, cla-
ses y elementos. Motivación y notificación. Eficacia
y validez de los actos administrativos: Nulidad y
anulabilidad. La revisión de los actos. Los recursos:
clases y regulación.

Tema 14.- El procedimiento administrativo: con-
cepto y clases. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo. Especial referencia a los Informes. El ex-
pediente administrativo. Los procedimientos especiales.
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Tema 15.- Los Contratos de las Administraciones
Públicas: contratos administrativos y contratos pri-
vados. Tipos de contratos administrativos.

Tema 16.- Los sistemas de Seguridad Social del
personal al servicio de la Administración Pública: el
Régimen General de la MUFACE. 

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 17.- Atención al público: acogida e infor-
mación al ciudadano. Los servicios de información
administrativa.

Tema 18.- Conceptos de documentos, registros y
archivo. Funciones del registro del expediente. Cla-
ses de archivo.

Tema 19.- Concepto de informática. La informa-
ción y el ordenador electrónico. Sistema operativo.
Tratamiento de texto. Hojas de cálculo.

1265 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Pre-
sidencia, por la que se convoca concurso-opo-
sición para la contratación como personal la-
boral fijo en la categoría de Subalterno-Conductor.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Con-
sultivo de Canarias de 12 de junio de 2007, se aprue-
ba modificar y actualizar la relación de puestos de tra-
bajo del Consejo Consultivo de Canarias (B.O.C. nº 126,
de 25.6.07), figurando en la indicada R.P.T. con la
reasignación de códigos nuevos (B.O.C. nº 73, de
17.4.09), el puesto de trabajo nº 22, para proveer los
mismos por personal laboral fijo; visto el Acuerdo del
Pleno de 20 de abril de 2009 y de conformidad con las
facultades que a esta Presidencia le otorga el artº. 30.i)
(ejecutar los acuerdos del Pleno) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Consejo Consultivo
de Canarias y lo dispuesto en el artº. 1.2 de la Ley 5/2002,
de 3 de junio, que atribuye a este Consejo Consultivo
autonomía orgánica y funcional; vista la legislación de
Función Pública a la que se remite el artº. 24 de la Ley
5/2002; a los efectos de iniciar el procedimiento para
la contratación de personal laboral fijo en el mencio-
nado puesto de trabajo, y vista que la dotación presu-
puestaria ha sido informada favorablemente por la In-
tervención del Parlamento de Canarias, con fecha 26
de junio de 2009.

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para la selección de per-
sonal para su contratación como personal laboral fijo,

por el procedimiento de concurso-oposición, acceso li-
bre, de 1 puesto de Subalterno-Conductor de la R.P.T.
del Consejo Consultivo de Canarias y ordenar la pu-
blicación de la convocatoria y sus bases en el Boletín
Oficial de Canarias. Dichas pruebas selectivas se re-
girán por las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen ju-
rídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria la contra-
tación laboral fija por el sistema de concurso-oposición,
turno libre, de:

• 1 plaza de Subalterno-Conductor (R.P.T. nº 22).

b) La presente convocatoria queda sujeta a las ba-
ses de la misma y supletoriamente, al Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, la Ley 2/1987, de 30 de mayo, de la
Función Pública Canaria, y por la legislación vigente
en materia de Función Pública.

c) El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de mayo (por el que se aprueba el Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores). El personal a
contratar quedará sometido al período de prueba pre-
visto en el artº. 14 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de mayo.

d) Al citado contrato de trabajo y al personal con-
tratado, le será de aplicación la normativa señalada en
el apartado b), el vigente Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, la legislación vigente, y la Ley 53/1989, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas y demás dis-
posiciones legales y reglamentos en esta materia.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

1. Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión
Europea.

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge
de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas con-
diciones, podrán participar sus descendientes y los de
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